
                                                                          
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

 

 
                                       Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: 06-AT-16.0/2014: REDACCIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO DE LA VARIANTE DE LA M-300 EN 
ARGANDA Y DUPLICACIÓN HASTA LOECHES E INFORME DE LAS ALEGACIONES EVACUADAS EN EL 
TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

Advertido error en la subsanación requerida a la empresa PROES, en el documento “Defectos u 
Omisiones” publicado el 2 de octubre de 2014 en el tablón de anuncios del Portal de la Contratación, se 
procede a subsanar el mismo mediante la publicación del presente documento: 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado, en su reunión del día 2 de octubre de 2014, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN 

 
-ASOCIVIL, ASESORES DE OBRA 
CIVIL,S.L. 
 
- CASTINSA, S.L. 
 

Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad según modelo del ANEXO VI del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
- MS INGENIEROS, S.L. 

1-Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad según modelo del ANEXO VI del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares 
 
 2-El aval provisional deberá estar bastanteado por el Servicio Jurídico 
en la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el ANEXO III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
- ARISTOS INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L. 
 
 

El aval provisional deberá estar bastanteado por el Servicio Jurídico en 
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con el ANEXO III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
-PROYECTOS Y ESTRUCTURAS, 
S.A.(PROES) 

1-Original o copia compulsada de la escritura de poder de fecha 8 de 
octubre de 2008. 
 
2-Declaración de entidad financiera o declaraciones de entidades 
financieras que acrediten que la empresa licitadora ha tenido un saldo 
medio anual en las cuentas en al menos uno de los tres años 
anteriores, superior a 7.438,02 € (10% del presupuesto de licitación del 
contrato sin IVA). Dicha declaración deberá referirse al periodo 
comprendido entre la fecha de la finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones (26/9/2014) y los tres años anteriores a dicha 
fecha, de conformidad con el apartado 5 de la Cláusula I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Podrá ser sustituida por la 
Declaración Responsable Declaración Responsable exigida en la 
Clausula 11.A) apartado 6 en relación con el apartado 7 de la Cláusula 
1, del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares conforme al 
modelo establecido en el ANEXO V Bis de dicho Pliego. 
 
 

- INGENIERIA DE TRAZADOS Y 
EXPLANACIONES, S.L. 

-Corregir error en el importe expresado en letra en el aval provisional 
presentado. 
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Ref: 06/159934.9/14



                                                                          
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

 

 
                                       Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 7 de octubre de 2014 para la presentación 
de la documentación requerida en el Registro General de la Consejería de  Transportes, Infraestructuras 
y Vivienda, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

          LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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